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APROBACION DEL EXPEDIENTE  CORRECCION ERRORES 
 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se procede a la corrección de errores en la Aprobación del expediente 
ACUERDO MARCO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE MEJORA Y 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS DEL CONJUNTO DE CENTROS DEPENDIENTES DE LA 
GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCION PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD   DOS LOTES  A/OBR-021277/2025 
 

 
 
Habiéndose detectado un error de transcripción en la Aprobación del expediente de 
contratación de referencia de fecha 20 de junio de 2025, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación del contenido en los siguientes 
extremos: 
 
En el apartado segundo de la aprobación del expediente: 
 

Donde dice: 
 

Segundo.-  Autorizar el gasto por importe de 34.473.931,54 euros IVA incluido. Los 
contratos basados se imputarán a las partidas presupuestarias acordes con el objeto, 
finalidad y naturaleza económica de los trabajos que se ejecuten. 
 
A título indicativo, se enumeran las siguientes partidas presupuestarias: 

Programa 312B: Atención Primaria de Salud  

Capítulo 6: Inversiones Reales  

Subconceptos 63100: Reposición o mejora de edificios. 

Subconceptos 62301: Instalaciones calefacción y climatización. 

Subconceptos 62302: Instalaciones eléctricas. 

Subconceptos 62303: Instalaciones y equipamientos contra incendios. 

Subconceptos 62308: Otras instalaciones. 
 
 Debe decir: 

 
Segundo.- Los contratos basados se imputarán a las partidas presupuestarias 
acordes con el objeto, finalidad y naturaleza económica de los trabajos que se 
ejecuten. 
 

A título indicativo, se enumeran las siguientes partidas presupuestarias: 

Programa 312B: Atención Primaria de Salud  

Capítulo 6: Inversiones Reales  
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Subconceptos 63100: Reposición o mejora de edificios. 

Subconceptos 62301: Instalaciones calefacción y climatización. 

Subconceptos 62302: Instalaciones eléctricas. 

Subconceptos 62303: Instalaciones y equipamientos contra incendios. 

Subconceptos 62308: Otras instalaciones. 
 

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los 
actos preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece 
que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus 
actos. 
 
Por todo ello, esta Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en virtud de las competencias 
atribuidas en materia de Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. 
núm.222, de 17 de septiembre de 2021), se procede a su rectificación. 
 
Dicha corrección no modifica el plazo de presentación de ofertas. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la 
Comunidad de Madrid. 

 
La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
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